
Intendencia de prestadores
Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad

REsoLucróN EXENTA rplNo 1661
sANrrAGo, ,l 4 ürt. 20lg

vrsTos:
1) Lo dispuesto en los numerales 10,20 y 30 del Artículo rz1, del Decreto con Fuerza
de Ley N"1, de 2005, der Ministerio de sar'ud; y demás pert¡nentes der "Regramento del
!i*"T-u d_e Acreditación para los prestadores InstitucioÁares de sarud,', apóbado por etD.s. No 15/2007, del Min¡sterio de sarud; en ra circurar Ip No 1, de zoól ,' queestaniece
el procedimiento para la tram¡tación de las solicitudes de autorización áe Entidades
Acreditadoras e IP N03, de 2009, sobre la forma de efectuar inscripciones en el RegistioPúblico de Entidades Acred¡tadoras; en er D.s. 64, de 0r de óctubre de 201ó delMinisterio de sarud. en er Decreto Exento No39, de 04 de abrir de 2019; y én ra
Resoluc¡ón RA 882/48/2019, de 30 de abril de 2019;

2) La resolución Exenta Ip N'437, de 1o de mayo de 2015, mediante ra cuar se autorizóel funcionamiento como Entidad Acre-ditadora de la sociedad '.rncorpora s.A", cuyorepresentante legal es don Miguer Ánger cast¡Io Montenegro, cón facultades áerepresentación de la antedicha sociedad ante esta Su perjntendencia;

3)- 
^La 

solicitud formurada por don M¡guer Ánger casti o Montenegro, Ingreso No
5 481, de 03 de abrir de 2019, mediante rá cuar soricita ra incoiporación comoprofesionales integrantes al cuerpo de evaluadores de la entidad señalada en ei numeralanterior de don Francisco Jav¡er Varas Cav¡eres, R,U.N,16.03O,732_3, deprofesión Tecnólogo Médi.n y,_ doña paulina Margárita Anativia M;rte;gü
R.U,N. 8,627.a81-2, de profesión Enfermera Matro;a;

4) El Informe Técnico. de fecha 13 de junio de 2019, emitido por Ia funcionaria de raunidad de Gestión en Acreditación de esta Intendenc¡a, doña catherine Sepúlvedá
Rojas;

CONSIDERANDO:
1o.- Que, el Informe Técnico señarado en er No4) de ros vistos precedentes concruyeque don Francisco Javier varas cavieres cumpre con ros requisitos'egra,-nentáiiái
de idoneidad técnica para su incrusión como profesionar integrante oei cuerpo Já
evaluadores de Ia entidad acreditadora solicitante, recomendaido oar parcialmenie
lugar a la solicitud referida en el N. 3) de esos mismos.

2o.- Que, el Informe Técnico señarado en er N04) de Ios vistos precedentes concruyeque doña Paulina Margar¡ta. Anatívia Montenegro no cumpre con ros requisitós
reglamentarios de ¡doneidad técnica para su inclusién al cuerpo de evaruadores de laentidad acred¡tadora solicitante, recomendando no dar lugar a la solicitud referida en elN' 3) de esos mismos, toda vez que no cuenta con el Examen der Evaruador aprobado;



3o'-Que,losantecedentesfundantesdelaso|icitudsonauténticosyresu|tansuficientes
para justificar las conclusiones del informe técnico antes referido;

VTENIENDoPRESENTE|asfacu|tadesquemeconfieren|asnormasleqa|esy
reglamentarias precedentemente citadas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIÓN:

10 HA LUGAR a la peticion de incorporación del profesional don Francisco Javier

Vu."" C".ri"r"s, R.U'H.16.O3O'732'g, de profesión Tecnólogo Médico' como

Drofesional inteqrante del cuerpo;de evaluadores de la entidad acreditadora "Incorpora
3.Á';- conten idi en su solicitud señalada en el No3 de los Vistos precedentes, para que

ái"itu trn.ion"r de evaluación en todas aquellas materias propias a su competencla y

experiencia Profesional.

20 MODIFiQUESE la inscripción que la entidad acreditadora "Incorpora S'A"

,untL* 
"n 

Jl Registro público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de incorporar

iomo profesionalés inteqrantes del cuerpo de evaluadores de dicha Entidad la

profesional señalada en el numeral 1o precedente'

3o PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificación

áe ia inscripiión reierida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles

contados desde que se le notifique la presente resoluciÓn'

40 No HA LUGAR a la pet¡ción de incorporación de la profesional doña,Paulina
Margarita Anativia Montenegro, R'U'N' a'627'881-2, de profes¡ón Enfermera

¡lutiont, al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora "Incorpora s'A"'
contenidá en su sol¡citud señalada en el No3 de los Vistos precedentes;

5o AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendenc¡a una copia

electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora
..Incorpora s.A" mant¡ene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras sirva la

pi"r"nt'" ,."rolu.ión como suf¡ciente instrucción al antedicho Funcionario Registrador.

60 NOTIFiQUESE IA lución a la solicita nte.

REGÍSTRESE Y

LVE EENAVIDES
TE DE PRESTADORES DE SALUD (s)

SU PE RINTEN DENCIA DE SALUD

Entidad Atied ladora "lncorpo.a S A "
. Jefa (s) Subdepartamento de Gestón deCalidaden Salud, IP

Encarqada (s) Unidad de Fiscalización en Cal¡dad, IP

Sra, Yasmín Méndez EsP¡noza,
lng. Eduardo lavier Aedo, Funcion¿rlo Registrador, IP

Abog. Camjla Cabeza vinet,lP
Expediente Entidad Acredltadora
Oficinó de Partes
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